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ESTADO NOTIFICATORIO No. 14 

16 de febrero de 2024  

 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 295 del Código General del Proceso, y 

ante la imposibilidad de notificación del señor Javier Aristizábal Jiménez y Gloria 

Esperanza Cifuentes Quintero conforme a las constancias que obran en el expediente del 

proceso con radicado 17541 60 00 087 2019 80019 02, se notifica del auto que resuelve 

conflicto de competencia, proferido por la Sala Penal del Tribunal Superior de Manizales 

aprobado mediante acta 192 del 15 de febrero de 2024: 

 

 

"PRIMERO: Fijar la competencia del proceso penal 17-541-60- 

00087-2019-80019-00 seguido contra el señor Javier Aristizábal 

Jiménez por el delito de violencia intrafamiliar al Juzgado 

Promiscuo Municipal de Pensilvania, despacho al que se le 

remitirán las diligencias para lo de su cargo, de conformidad con 

las razones esbozadas en la parte motiva de esta 

providencia. SEGUNDO: Comunicar la anterior determinación a los 

sujetos procesales y a al Juzgado de Manzanares. TERCERO: 

INFORMAR que contra esta decisión no proceden recursos. ".  
 

 

Se fija en la página Web de la Rama Judicial el dieciséis (16) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 
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